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LICITACION POR MENOR CUANTIA NACIONAL

No 30/2025

rD No 475.030

*SERVICIO DE FUMIGACIóru PNNA TI
RECTORADO DE Iá UNA - PLURIANUAL 2025.

2026- CONTRATO ABIERTO"

CONTRATISTAI

roRGE DANTEL ARGUETLO AQUTNO

lÑo: zozs

hof, Dra ZullY

a,i t{ro.ona} de An¡¡ciól

#
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Ente el RECTORADO de h UNwERSIDAD MCIONAL DE ASUNCIóN, domic¡liada en Ruta Mcal, Estiganib¡a, Km 11, Campus de
San Lorenzo, Republica del Paraguay, con R.U.C. N'E0005563-2, representada para este acto por la Señora Rectora Prof.
Dra, ZUUY YERA DE }loL¡f{AS, con Éula de ldenudad No 695.578, demm¡nada en adelante la @NTRATANTE, por una
parte, y, por la otr¿, la ñrma JORGE D t{¡EL ARGUELIO AQUII«, con Rt,C 3.378,22G1 domkjlk¡da en h calle Manuela
Zavala d Ben'rb luares - Laurelty de la c¡udad de Lxgue, República del Paraguay, represerrtada par¿ este acto por el Señor
JORGE OAr{lEL ARGUEIJ.JO AQUlIlo con Cedula de Idenudad No 3.378.226 denom¡nada en adelanE el PROVEEDOR,
deflom¡nadas en conjunto "tAS PARTES" e individualmenE, 'PARTE', acuerdan oelebrar el presente conffio par¿ eI"SERVIGO
oe rupl¡enc¡ót'¡ p¡RA EL REcToRADo DE LA UNA - PLURLANUAL 2025-2026-ID:475.030", el cuat estará sujeto a las s¡guientes
cláusuhs y cond¡ciones:

1. OBTETO.

El presente contrato t¡ene por objeto eslablecer las oblig&¡ones que asumen lAS PARTES, en relaci¡n a la adjudi?cÉn de ta
convocatoria: r¡crrrc¡ór [Er{oR cuarrra xo3o/2ozt- sERvrcro o: R¡r¡crc¡ón p^ta EL REcronaDo DE t¡ ulta -
PLURIAIUAL m2t-2o2ó- COflfnATo ABIERTo-lDra75,O3o, confionne a las especiñcaciones técnicas y otsas d¡sposic¡ones de
Conúato y demás ¡nstrumentos que s€an part€ del presente.

2, DOCU}IEIIfO§ ITTEGNA{IES DCL OOI{TRATO.

Los do@mentos contractlales firmados por las partes y que forman parb ¡ntegral del Contrab son bs s¡guientes:

1. C-onbato y sus adendas o riodificaciones;
2. El Pliego de Bases y Cordiciones y sus adendas o modiñcaciones;
3. Los datos cargaós en eISICP;
4. L¿ ofertá del pmveedor;
5. L¿ resoluc¡ón de adjud¡@cón dd contrato emitila por la oontratante y su respediva notificación

Los docurnentos que forman parte del conho deber¿ín comilerarse mutuamerite expliGtivos; en caso de contradiccón o
discepanch entre los mismc, h pr¡oridad se daé en el orden enuncia(b anteriormente.

3. DOCU]I{EIYTOS ADICIONALES DEL cOf{TRATo

Los doormentos adic¡onahs del contrato son: Orden de Serv¡cio

^fro
T.P hlgramg $ú l,rcgr.ttE PtoYldo Oürcb d. G.rb f.F. o.F. oP6. Itonto

2025 1 1 0 I 245 30 t 0 20.000.000

2026 1 0 1 245 1 0 80.000.ofi)

Total en Gs. 1fx).o00-m0

s. pnocro¡r,l¡rr¡o oe co¡r¡nerrc¡ó¡.
El presenE @ntrato es el resultado dd procedimÉnto de la UcITAcIÓfr PoR MENoR CUANTIA NACIoML No3o/2025.
sERVIcro oe ruM¡GAcIóN pARA EL REcroRADo DE rA uNA - pLURIANuAL zo2s-2026- coNTRATo AB¡ERTGID:475.030,
convocado por el Rectora(b de la UniveBidad Nacional de Asunc¡ón. La adjud¡cación tue rea n acto admin¡strativo N'
261812025 de fectE 28 de

rrnhe6¡¿

Zully Vera de Molim s
ltuct¿¡a

,l Nacional 
de A¡u¡cióu

ucrfactór{ PoR
2026- COflfR^-

T

It.3o/2o25- sERvtdo DE Full¡G^cró p na Er tEcfoRADo DC t¡ uxa - ptuRt ll¡,Al m2s.

loDe Ing.

.378.228-1 PáB¡na 2 de 4

4'rDErnFlcacxó]l DEL cRÉDrro PfEsupuEsraRro PARA cuBRrR EL co]tpRo rso DEEVADo DEL
coiaTnaTo.

g oéd¡to presupuestarb par¿ cubr¡r el compromiso derivado del pr€sente Crñtrato esÉ previsto conbrme al Cerdñcado (k]
Di§Pon¡tfl¡dad Presupuestar¡a v¡nculado al Programa Anual de ContrataciorEs (PAC) con el ID No:475.030

I

de 2025.
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PRECIO UTTÍÍAnIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAOAR FON, LG¡ SERVICIOS

ftems Desc.¡pción del Scrvkb cantidád
Untdad d!

Medida
Pres€ntación

PRECTO

uf{nAño (rva
ri¿cLUlDo)

Pnfclo
TOIAT

1 Fumi8ación de loc¡l 1 UNIDAD EVENTO 9m 900

PEci, fotel .r GJ. 900

El monto del prcsente contrato es por un monto mínimo de G6. 20.000.000 (Guaran¡es veinE milbnes) M INCLUIDO y monto
máximo de Gs. 100.000.m0 (Guaraníes cien millones) WA INCLUIDO.

El Proveedor se compromete a proveer los Serv¡cios a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de conformklad a las
dlsposiobnes del @nuato.

L¿ @ntrabnte se ompromete a pagar al pro\reefur como @ntrdpartida del sl'lm¡nisüo de los bienes y/o sewicios y la
subsanmión de sus defedos, el predo del contr¿to o lé sumas que ¡esulten pagEderós de conformidad con lo dispuesto en 16
condk¡ones ortractuales.

7. VIGE{CIA DEL COI'ITRATO.

El dazo de vkJenc¡a de este @ntrab es desde h sussipd& hasta el 31 de didembrc de 2026

g. pr¡zo, lucm v co¡o¡c¡or¡s or u pnoy¡s¡ón ot ¡-os srnuc¡os
Los bienes y/o srv¡c'ros (bbeÉn ser entegados y/o prestados dentrc de lc pla¿os esbuec'tdos en el Plan de Entegó y/o
Prestaciin de servidE del Pliego de Bases y @ndicbri6.

Plre de éntrrgE: 2 días hab¡les contados a partir de la recepcjón de la Orden de Servicio por parte del Prove€dor.

U¡grr: Recbrddo UM{ampus San Lorenm

9. lou¡tt¡stmc¡óx o¡r co¡tn¡to.
La adm¡nistación del conEab eürá a cargo de: Arq. Carlos Rolón, Dlr€ctor, Dir€ciin de Manten¡m¡€nto e Infr¿esúücura.

En coordinación con la E@n. Raquel Solís, funcionaria de h Direccion de C¡núatac¡ones, depend¡enE de la D¡¡€cción General
d€ Mmin¡stradón y Finanzas, quien se encargará de h carga docümental en el SICP,

to. rcnrr vtÉnr¡¡os prm crf,lrruln et q¡upum¡trro oa corrn¡lo.
[¡ garantia para el fiel cumplimlento del contrato s r€girá por lo establecifu €n las condiclones contractuales, la oral se
presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios s¡gu¡entes a la firma del contrab.

11. ü!&rá§.
Las ñulüas y otras penalidades que rigen en el presente contrab serán apl¡cadas conforme al Pliego de Ba6es y condiciones
Superado el ñlonb equ¡valente a h Garanth de Fiel cumplimiento de C¡nffio, la contratante podra aplkar el procedim¡enk'

de rcscisión de contratos de conform¡dad al Artkülo 97 del Decreb N" 9823/23 POR lá CUAL 5E REGIAIvIENTA l¡ LEY N.
7021/20¿ "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES ÚBUCAS:, caso contrar'o deberá s€gu¡r aplicando el monto de |6 multa;
que conespondan.

L¿ rGcis¡ón del conüato o la apli:adón de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Olmplimiento del Conffio deüerá
comunkarse a la DNCP a los fines prev¡stG en el articulo 1¿14 de la Ley No 7021122.

12. CAI'!¡ALES Y PROCEDIIiIEÍ{TO PANA SUSPEÍ{OER TEIIFORAI¡IEÍ{ÍE. DAR PIOR TEN¡iTITADq
A¡{TICIPADA ET{TE O RESICITD¡N, EL OOÍÍTRATO.

Las causales y el iento pa¡a suspender temporalmente, dar por term¡nado en forma anticipada o resc¡nd¡r el conFato,
son las establecidas Ley 7122, y en las @ndic¡ones C-ontractuales del Pliego (le

Vera de Mo[lne-:

Rectora

ucracrór PoR x DE I.A .,liü,:uH{t*Mt¿t}d{*t'*ió'
m26- COXTTATO

Arg o A_quinTe ing.

3.3i8.226.1
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0
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13.@.
Cualquier difercncia que surja durante la ejecución del contrato se dirimirá conforme a las reghs estableciras en h legislación

aplklb¡e y en las condk¡ones contractuales.

14.@
Si la Direcdón Nac¡onal de Cont?bciones Publ¡cas resolviera anular la adiudicac¡én de la ContraEciín debido a la procedenci¿l

de una proGsta o investigación instaurada en conúa del procedimiento, y si didra nulidad afecbr¿ al Conbato ya suscrito enbr:

tAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afe€tado por la nulidad quedará automátkamente sin eñecto, de plenc)

dercdto, a partir de la comunicac¡ón of¡c¡al real¡zada por la DNCP, debiendo asum¡r LAS PARTES ¡as responsabil¡dades )'

oblilaciones der¡vadas de lo ejecutado del conbato.

15. TDIOi'A DEL COÍ|TRATO

El conüato, así corno toda la correspondencia y documentos reldivos al contrato, deüeén ser escritos en idioma casGllano. Lor;

documentoG de sustento y material impreso que formen parte del contrato pueden eslar redactados en obo klioma s¡empre qu(l

estén empañados de una tÉducc¡ón realizada por EaductoI rnauicula(b en la República del Paraguay, en sus Partes;

pertinentes al idioma castellano y, en tal cáso, dicha traducción prevalecerá para efectos de interpretac¡ón del conbato.

El prove€dor conera con bdos los costG relativos a 16 traducciones, así como todo6 los riesgos derivados de la exactitud de

dicha traduccién.

En el misrro plazo indicado en el parrafo anterlor, se deb€rá rem¡tir a la convocante la actuallzación de la mencionada declaraclón
jurada, una vez finalizada la ejecuciSn de¡ presente contrato.

15. SUSCRTPCIóÍ{

dos ejemplares de un m¡smo tenor aunEN se ) Y en la qudad de San
2025.Lorenzo,

¿

§ElN

o

Rectorá
,8 89

4 OEL P

l.D. Seraicios
Du ¡11g. A0r, Jorgs Argüello Aquino

RUC:3.378.226J

ucfr créx poR xEitoR crrA Tra faac¡frf{Al i.:ro/2o2!t- sByrcro DE ¡urrG cró p na EL REcfo¡am ¡rc l¡ ut{a - pt¡rRtaMr L 2o2s-
m26- OOff f nrf O lllERro-lD!475.031r.
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